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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 22451 REAL DECRETO 1763/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofe-
sional para 2008.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar 
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido 
en el artículo 27.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, texto refundido aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, se procede mediante este real 
decreto a establecer las nuevas cuantías que deberán 
regir a partir del 1 de enero de 2008, tanto para los traba-
jadores fijos como para los eventuales o temporeros, así 
como para el personal al servicio del hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que representan un incremento 
del 5,15 por 100 respecto de las vigentes entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2007, son el resultado de 
tomar en consideración de forma conjunta todos los fac-
tores contemplados en el citado artículo 27.1 del Estatuto 
de los Trabajadores. Con este incremento se da un paso 
más en el desarrollo de la estrategia de dignificación del 
salario mínimo interprofesional que ha impulsado el 
Gobierno a lo largo de esta legislatura con el consenso de 
los interlocutores sociales, que comenzó con la aproba-
ción del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la 
racionalización de la regulación del salario mínimo inter-
profesional y para el incremento de su cuantía.

La aprobación de este real decreto da cumplimiento al 
compromiso asumido por el Gobierno al comienzo de la 
legislatura, consistente en alcanzar un salario mínimo 
interprofesional de 600 euros en 2008. Con el incremento 
progresivo de su cuantía experimentado desde 2004, el 
salario mínimo interprofesional ha recuperado el poder 
adquisitivo perdido en los años anteriores y ha avanzado 
en la reducción de las diferencias de su cuantía con el 60 
por ciento del salario medio que existe en nuestro país.

Este real decreto ha sido consultado a las organizacio-
nes sindicales y asociaciones empresariales más repre-
sentativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cuantía del salario mínimo interprofesional.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en la 
agricultura, en la industria y en los servicios, sin distin-
ción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado 
en 20 euros/día o 600 euros/mes, según que el salario 
esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin 
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional 
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada inferior 
se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario 
mínimo se tendrán en cuenta las reglas sobre compensa-
ción que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2. Complementos salariales.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso, y 

según lo establecido en los convenios colectivos y contra-
tos de trabajo, los complementos salariales a que se 
refiere el artículo 26.3 del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, así como el importe correspondiente al 
incremento garantizado sobre el salario a tiempo en la 
remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3. Compensación y absorción.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1 
del Estatuto de los Trabajadores, en cuanto a compensa-
ción y absorción en cómputo anual por los salarios profe-
sionales del incremento del salario mínimo interprofesio-
nal se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional 
establecida en este real decreto no afectará a la estructura 
ni a la cuantía de los salarios profesionales que viniesen 
percibiendo los trabajadores cuando tales salarios en su 
conjunto y en cómputo anual fuesen superiores a dicho 
salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual 
que se tomará como término de comparación será el 
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este real decreto los devengos a que se refiere 
el artículo 2, sin que en ningún caso pueda considerarse 
una cuantía anual inferior a 8.400 euros.

2. Estas percepciones son compensables con los 
ingresos que por todos los conceptos viniesen perci-
biendo los trabajadores en cómputo anual y jornada com-
pleta con arreglo a normas legales o convencionales, 
laudos arbitrales y contratos individuales de trabajo en 
vigor en la fecha de promulgación de este real decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos 
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de pro-
mulgación de este real decreto subsistirán en sus propios 
términos, sin más modificación que la que fuese necesa-
ria para asegurar la percepción de las cantidades en cóm-
puto anual que resulten de la aplicación del apartado 1 de 
este artículo, debiendo, en consecuencia, ser incrementa-
dos los salarios profesionales inferiores al indicado total 
anual en la cuantía necesaria para equipararse a éste.

Artículo 4. Trabajadores eventuales y temporeros y 
empleados de hogar.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos 
servicios a una misma empresa no excedan de ciento 
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional 
de la retribución de los domingos y festivos, así como de 
las dos gratificaciones extraordinarias a que, como 
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes 
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que en 
ningún caso la cuantía del salario profesional pueda resul-
tar inferior a 28,42 euros por jornada legal en la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones 
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos 
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario 
mínimo interprofesional fijado en el artículo 1, la parte 
proporcional de éste correspondiente a las vacaciones 
legales mínimas en los supuestos en que no existiera 
coincidencia entre el período de disfrute de las vacacio-
nes y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás 
casos, la retribución del período de vacaciones se efec-
tuará de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los 
Trabajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decreto 
1424/1985, de 1 de agosto, que toma como referencia para 
la determinación del salario mínimo de los empleados de 
hogar que trabajen por horas el fijado para los trabajado-
res eventuales y temporeros, el salario mínimo de dichos 
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empleados de hogar será de 4,70 euros por hora efectiva-
mente trabajada.

Disposición transitoria única. Regla de aplicación a 
determinados convenios colectivos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, 
en los convenios colectivos vigentes el 1 de julio de 2004 
cuya vigencia continúe durante 2008, que utilicen el salario 
mínimo interprofesional como referencia para determinar 
la cuantía o el incremento del salario base o de comple-
mentos salariales, las cuantías del salario mínimo inter-
profesional se entenderán referidas durante 2008 a las 
vigentes durante 2007 por aplicación de los criterios esta-
blecidos en la disposición transitoria única del Real Decre -
to 1632/2006, de 29 diciembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2007, incrementadas en un 
dos por ciento, previsión u objetivo de inflación utilizado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008, 
salvo que las partes legitimadas acuerden otra cosa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de que deban ser modificados los salarios 
establecidos en convenios colectivos inferiores en su con-
junto y en cómputo anual a las cuantías del salario 
mínimo interprofesional que se establecen para 2008 en 
el presente real decreto en la cuantía necesaria para ase-
gurar la percepción de dichas cuantías, siendo de aplica-
ción las reglas sobre compensación y absorción que se 
establecen en el artículo 3 de este real decreto.

Disposición final primera. Entrada en vigor y periodo de 
vigencia.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá 
efectos durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2008, procediendo, en con-
secuencia, el abono del salario mínimo en el mismo esta-
blecido con efectos del 1 de enero de 2008.

Disposición final segunda. Habitación para la aplicación 
y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 22452 REAL DECRETO 1764/2007, de 28 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones del sis-
tema de la Seguridad Social y de otras presta-
ciones sociales públicas para el ejercicio 2008.

La Ley 51 /2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008, contiene, dentro de su 
título IV, los criterios de revalorización de las pensiones 
del sistema de la Seguridad Social para dicho ejercicio, y 
prevé su revalorización de acuerdo con el índice de infla-
ción previsto.

De acuerdo con las previsiones legales, este real 
decreto establece una revalorización general de las pen-

siones de la Seguridad Social, incluido el límite máximo 
de percepción de pensiones públicas, del 2 por ciento, si 
bien incorporando en la revalorización el diferencial de la 
evolución del Índice de Precios de Consumo (IPC) en el 
año 2007 (período noviembre de 2006-noviembre de 2007) 
respecto de la revalorización practicada en el último ejer-
cicio indicado. Además, y de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008, se prevé el abono a los pensio-
nistas de la Seguridad Social y a otros perceptores de 
prestaciones sociales públicas, en un único pago y antes 
de abril de 2008, de la diferencia de pensión o prestación 
que hubiese correspondido de haberse revalorizado su 
pensión o prestación, en 2007, en el 4,1 por ciento y la 
cantidad realmente percibida en dicho ejercicio.

Asimismo, mediante este real decreto se hace uso de 
la autorización contenida en el apartado cuatro de la dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 2008, actualizando los 
valores consignados en el título IV y en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de aquella, relativos a pen-
siones y a otras prestaciones sociales públicas, al adaptar 
su importe al incremento real experimentado por el IPC, 
en el período noviembre 2006/noviembre 2007.

La revalorización de las pensiones de la Seguridad 
Social en los términos señalados supone el manteni-
miento de su poder adquisitivo de conformidad con las 
previsiones del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción 
dada por la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y 
racionalización del sistema de la Seguridad Social.

Por otra parte, de conformidad con las previsiones 
legales y atendiendo el compromiso del Gobierno de 
mejorar la cuantía de las pensiones mínimas por encima 
de la revalorización general, se prevén incrementos que, 
en lo que a las prestaciones de carácter contributivo se 
refiere, oscilan entre el 5 y el 6,5 por ciento, según los 
casos, y que, por lo que respecta a las pensiones no con-
tributivas, alcanza el 3 por ciento. Especial atención se 
presta a la pensión de viudedad para beneficiarios con 
cargas familiares, cuyo importe se equipara a la cuantía 
de las pensiones de jubilación para beneficiarios con 
edad menor a los 65 años con cónyuge a cargo. Asi-
mismo, se actualiza el límite de ingresos compatibles con 
la condición de beneficiario de las asignaciones por hijo o 
menor acogido a cargo, así como las cuantías de tales 
asignaciones en favor de hijos discapacitados con 18 o 
más años.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Pensiones del sistema de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 1. Objeto.

Mediante este real decreto se procede al desarrollo de 
las previsiones contenidas, en materia de revalorización 


